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SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P,  12 de agosto 2019 

  

PRIMER ASAMBLEA EXTRAORDINARIA MESA DIRECTIVA 2018-2020 

 

Orden del día 

   9.45  REGISTRO DE ASISTENCIA 

10:00 LECTURA DEL COMUNICADO ENVIADO POR LA ASOCIACIÓN DE PERSONAL 

ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTONÓMA DE SAN LUIS POTOSÍ, 

RESPECTO A LA PROPUESTA DE LAS MODIFICACIONES DE LOS ESTATUTOS 

DE LA PROPIA ASOCIACIÓN. 

10:30   INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA   

10:35   PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN AL ESTATUTO  

             DE LA UNIÓN DE ASOCIACIONES DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA UASLP  

11:30 ACUERDOS 

11:50 CLAUSURA DE ASAMBLEA 

 

MINUTA  DE LA PRIMER ASAMBLEA EXTRAORDINARIA MESA DIRECTIVA 2018-2020 

Mediante convocatoria de la Mesa Directiva 2018-2020 se citó a los integrantes de la 
Asociación del Personal Académico Jubilado, a la primera Asamblea Extraordinaria en 
acuerdo al Reglamento con al menos 24 horas previas. Dicha Asamblea se celebró el 12 de 
agosto del año 2019, en el Auditorio de Posgrado de la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí, a las 10:00 am. 

Se da inicio a los trabajos de esta asamblea, de acuerdo a los puntos contenidos en el 
orden del día previamente establecido. 

En primer término, se procedió al registro de asociados, contando con la presencia de 93 
participantes. 

Se procedió por parte de la Dra. María Deogracias Ortiz Pérez a dar lectura a la carta 
enviada por la Ing Martha Lucía López Almaguer, Secretaria General del Comité Ejecutivo 
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de la Unión de Asociaciones del Personal Académico (UAPA) de la UASLP, con los motivos 
de la propuesta de modificación de los estatutos de la UAPA. (Se anexa a este 
documento). 

El documento de la propuesta fue presentado por el Comité Ejecutivo de la UAPA el 
miércoles 7 de agosto en Asamblea de Representantes de las Asociaciones y enviado el 
jueves 8 de agosto. Este documento fue enviado vía correo electrónico y WhatsApp a los 
Delegados de la APAJ y analizado en reunión de Delegados y Mesa Directiva de la APAJ el 
viernes 9.   El Congreso General se celebrará el martes 13 de agosto, en el cual de acuerdo 
al citatorio se Presentará el documento de Propuesta de Modificaciones al Estatuto de la 
UAPA. Por este motivo los integrantes de la Mesa Directiva y Delegados de la APAJ, 
estuvieron de acuerdo en citar para Asamblea Extraordinaria a los integrantes de la APAJ. 

Se presentaron las propuestas de cambio que conciernen a la Asociación de Jubilados en 
los siguientes Artículos: 

• Artículo 21: añadiendo la parte subrayada que dice ¨La Unión propugnará por la 
afiliación de todos los miembros del personal académico en los términos de la 
normatividad vigente.  

• Artículos 42: respecto a que las elecciones de las Mesas Directivas de las 
Asociaciones, se propone que en lugar de cada dos años se efectúen cada cuatro 
años. 

• Artículo 45: duración de Mesas directivas de las Asociaciones de dos a cuatro años 
y se adiciona que se debe cumplir con lo establecido en el artículo 57, párrafos II, 
III, IV y V. 

• Artículo 57: elección de Delegaos de dos se propone a cuatro años. 

• Artículo 58: se propone el cumplimiento a la equidad de género y reducción en el 
número de Delegados de la Asociación del Personal Académico Jubilado al número 
que tenga la Asociación de la entidad académica con el segundo mayor número de 
Delegados, a efecto de mantener el equilibrio de representación ante el Congreso 
General. 

• Artículo 78 numeral VII: la creación de una Secretaría de Trabajo y Conflictos en el 
Comité Ejecutivo General. 

• Artículo 79 numeral XXIII: respecto a la invitación al Presidente y Delegados de la 
Asociación del Personal Académico Jubilado como asesores en las mesas de 
trabajo para la elaboración del proyecto de pliego petitorio. 

• Artículo 80 numeral III:  En ningún caso se podrá ejercer el mismo cargo en más de 
un período se propone al cambio a no ejercer el mismo cargo dentro del Comité 
Ejecutivo en más de dos periodos consecutivos.  



 

 

 
3 

• Artículo 80 numeral V: para el Secretario General se propone que pueda ejercer el 
mismo cargo en dos periodos consecutivos y donde, después de haber ostentado 
este puesto no podrá ejercer ningún otro cargo de elección sindical de la UAPA. 

• Artículo 90: donde se incluyen las obligaciones y atribuciones del nuevo puesto de 
Secretario del Trabajo y Conflictos, dentro del Comité Ejecutivo. 

• Artículo 100: respecto a la comisión de transición, que estará conformada por 
cinco miembros del Congreso que no integren ninguna de las planillas 
contendientes, ni sean parte del Comité Ejecutivo, y que recibiran en el mes de 
julio, y ante Fedatario Público los archivos generados durante el periodo por el 
Comité Ejecutivo, del estado de trámite y gestión de los asuntos de su 
competencia, documento que será resguardado en sobre cerrado por la Comisión, 
para ser entregado y abiertos al dís siguiente de la entrega de constancia del 
Comite Ejecutivo electo, igualmente ante Fedatario Público, a la planilla que haya 
resultado electa, con la finalidad de que sea preservada la información y la 
continuidad de los programas. 

• Artículo 107 que cambia a 108: con respecto a la votación de huelga en el Comité 
de Huelga respecto a la decisión de estallar o desistir, levantar o continuar, el 
personal jubilado queda excluido en esta votación. 

• Artículo 133: referente al tiempo necesario para que los cambios aprobados en el 
Estatuto tengan efecto, se propone que en lugar de que sean seis meses, cambie a 
que sea el Congreso General quien dictamine la fecha en la cual entren en vigor 
estos cambios.  

• Primer Transitorio: se propone que el Secretario General en funciones podrá 
participar en la próxima elección del Comité Ejecutivo General en septiembre del 
2021 y la duración de la gestión es por 4 años.  
 

Para terminar, se recuerda que la próxima asamblea el 24 de octubre de 2019 

Acuerdos 

Se acordó por unanimidad que no era factible la reducción del número de Delegados 

propuestos a la APAJ debido a que cada delegado deberá informar a una mayor cantidad 

de agremiados en relación con los que informan los Delegados de otras asociaciones, 

comentando  que así como se solicita la equidad de género debiera existir tambien 

equidad en esta reducción, sin embargo la propuesta unanime fue de 1 delegado por cada 

100 agremiados, considerando que por estar jubilados podrían tener tiempo para atender 

al doble de los agremiados. 
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En lo que respecta a la permanencia del Secretario General de la Asociación por un 

periodo de cuatro años con posibilidad a relección, sólo una persona estuvo a favor. 

Se mencionó que el estatuto no se está adecuando a la Ley General del Trabajo en lo que 

se está sustentando para esta propuesta debido a que esta ley no considera dentro de sus 

directrices el carácter sindical y por lo tanto consideran la posibilidad de que esta 

propuesta favorezca a las mismas personas, para que se hagan eternas en un puesto 

sindical y los cacicazgos. 

No se considera que el emparejamiento de los lideres sindicales con las autoridades 

universitarias debido a que sus posturas no necesariamente debieran ser iguales, al 

contrario las políticas de la UAPA en la defensa de los agremiados y por lo tanto luchar 

poque los maestros pertenezcan a la Asociación y mantengan sus derechos. 

En México no existe la reelección y sin embargo en diferentes sindicatos se ha 

implementado y las respuestas y trayectorias no han sido favorables, sugiriéndose que 

haya mejores medidas de control de eficiencia y eficacia del trabajo realizado por cada 

uno de los miembros que participan en los diferentes puestos, así como la medición de 

compromisos y los logros alcanzados. 

En lo que se refiere a la participación nuevamente de candidatos para contender en el 

mismo puesto por alguno de los miembros del Comité hubo 9 votos a favor y los demás en 

contra. 

Respecto de la propuesta de reelección del Secretario General de la UAPA cuatro personas 

estuvieron a favor, las demás en contra. 

La Mesa Directiva se compromete a llevar un documento con estos acuerdos de Asamblea 

Extraordinaria de al APAJ. Este documento fue entregado el martes 13 de agosto al Ing 

Enrique Zermeño Pérez, Secretario del Interior de la UAPA. 

No habiendo otro asunto ni acuerdo que tratar, se dio por concluida esta Primera 

Asamblea Extraordinaria, de la Mesa Directiva 2018-2020 de la APAJ, siendo las doce 

horas, del día señalado, dando fe los que en ella intervinieron. Se anexa hoja de firmas. 
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